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disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín OOcta.l del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 196'7. 

LOPEZ BRAVO 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Luis Aduna Llevot, de Bilbao. 

Vista la documentación presentada por don José Luis Adu
na Llevot, como Director Gerente de la Empresa «Viuda y Her
mano de Diego Vilanova», de Bilbao, solicitando autorización 
para utilizar en el envasado de lejías que dicha Empresa fa
brica el prototipo de envaS" que se describe en la citada do
cumentación, y considerand0 qUe el citado prototipo está dise· 
ñado de acuerdo con los rtoquisitos exigidos en la Orden de 
25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Viuda y Hermano de 
Diego Vilanova», de Bilbao para utilizar en el envasado de la 
lejía fabricada por la misma envases según el prototipo des
crito en la documentación oresentada ante este Centro direc
tivo, y que reúne las sigui(;ntes caracteristicas: 

Envase en polietileno, baja densidad, color blanco. forma bo
tella de 450 centímetros cúbicos de capacidad. 62.5 milimetros 
de dinmetro por 175 milimetros de altura totlbl, con 0,6 milí
metros de espesor mínimo de pared Y fondos. Su cierre consis
te en tapón obturador liso con cápSUla metálica rebordeada 
al cuello del envase. Los rótulos comerciales y reglamentarios 
están impresos en color rojo sin que exista ningún dibujo ca
mercial. 

Queda entendido que CUalquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al cItado prototipo el número 47 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 16 de mayo de 1967.-EI Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se hace público haber sido 
declarados minero-medicinales las aguas surgentes 
del manantial que se cita 

Con fecha 29 de abril de 1967 por la Dirección General de 
Minas y Combustibles, y una vez efectuada la tramitación re
glamentaria, con lOS informes del Instituto Geológico, Dirección 
General de Sanidad, Dirección General de Obras Hidráulicas y 
Consejo de Minería, han sido declaradas minero-medicinales las 
aguas surgente.s del manantial «Das Lelas», sito en el paraje 
Das Lelas, d61 pueblo de Arcos, término municipal de Carba
runo, provincia de Orense, a petición de doña María del Am
paro Quiroga y Quiroga. 

Lo que se hace público en cumpllmiento de lo dispuesto en 
el articUlo tercero del Reglamento General para el Régimen 
de la. Minería. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace público haber 
aido declaradas minero-industriales las aguas sur
gontes del manantial que se menciona. 

Con fecha a de mayo de 1967 por la Dirección General de 
Minas y Combustibles, y una vez efectuada la tramitación re
¡lamentaria, con los Informes del Instituto Geológico, Dirección 
General de Obras Hidráulicas y Consejo de Minería, han sido 
declaradas minero-industriales las agUas surgentes en el manan
tial ubicado dentro del perímetro de la concesión directa de ex
plotación de cloruro sódico nombrada «Salina de ·los Huedos» 
número 15.582, del término municipal de Ubeda, de la proV'in
cia de Jaén, sollcitada por doña Isabel Martós Barón. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las d1BpoB1ciones legales. vigentes. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se hace público haber sido 
declaradas minero-industriales las aguas surgentes 
del manantial que se cita. 

Con fecha :! de mayo de 1967 por la Dirección General de 
Minas y Combustibles, y una vez efectuada la tramitación re
glamentaria, con los informes del Instituto Geológico, Dirección 
General de Obras Hidráulicas y Consejo de Minería, han sido 
declaradas minero-industriales las aguas surgentes en el manan
tial ubicado dentro del perimetro de la concesión directa de ex
plotación de cloruro ~odico «Salina de la Cruz» número 15.583, 
del término munIcipal de Ubeda, de la provincia de Jaén, soli
citada por doña Isabel Martós Barón. 

Lo qUf' se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Lérida por las que se declaran de utilidad pública 
las instalaciones eléctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a instancia de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, domiciliada en Barcelona ! paseo de Grada, número 132). 
en solicitud de que se declare la utilidad pública de la inst~ 
lación eléctrica autorizada por esta Delegación de Induskia 
en 10 de mayO de 1967, y cuyas earacterísticas princip!lles son: 

Origen de la linea: E. T. 1.20'5 (Campo de Marte). 
Terrenos que atraviesa: Término mun1cipal de Lérida. 
Final de la Hnea: E. T. 1.147. estación bombeo aguas, 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 24 metros. 
Apoyos: Canalización subterránea. 
Situación E. T.: E. T. 1.147, estación bombeo aguas. 
Potencia y tensión: 250 kVA .. a 25.000/220-127 V. 
Referencia: D. 1.074. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución, de 20 de octubre de 19'66, ha resuelto declarar la 
utilidad pública de la instalación eléctrica mencionada, a los 
efectos de la necesidad de ocupacIón de los bienes o adquisición 
de los derechos afectados. así como de la imposición de servi
dumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 10 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.312-C. 

* 
Visto el expediente incoado ')u esta Delegación de Industri.¡¡. 

a instancia de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia, número 132,), 
en soUcitud de que se declare la utilidad pública de la ínst~ 
lación eléctrica autorizada por esta Delegación de Induskia 
en 16 de mayo de 1967, y cuyas características principales son: 

Origen de la línea: Apoyo 26 de la línea a E. T. 1.121. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T. 1.189, finca señor Cuadras. 
Tensión: 2'5.000 V. 
Longitud: 1.927 metros. 
Apoyos: Postes de madera 
Situación E. T.: E. T. 1.189, finca señor Cuadras. 
Potencia y tensión: 100 kVA., a 25.000/220-127 V. 
Referen¡,!a: D. 1.077. 

Esta Delegación de Industria., en cumplimiento de 10 dispues
to en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución, de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar la 
utilidad pública de la instalación eléctrica mencionada, a los 
efectos de la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición 
de los derechos afectados. así como de la impOSición de servi
dumbre de paso· de energía eléctrica. 

Lérida, 16 de mayo de 1967,-El Ingeniero Jeie.-5.318-C. 

* 
Visto el expediente incoad.o en esta Delegación de Industria 

a instancia de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia, número 132), 
en solicitud de que se declare :a utilidad pública de la inst~ 
lación eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria 
en 17 de mayo de 1967, y cuyas características principales son: 

Origen de la linea: Apoyo .60 de la linea circunvalación 
Lérida. 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérlda. 
Final de la línea: E. T, Hospital Provincial. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 566 metros. 
Apoyos; Canalización subterránea. 
Situación E. T .: E. T. Hospital Provincial. 
Potencia y tensión: 200 kVA., a 25.000/220-12'7 V. 
Referencia: D. 1.0'79. 


